
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

 
 

Popayán, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente No.: 2009-00136-00 
Demandante: RICARDO ALFONSO PITO POLANCO  
Demandado: GILBERTO MARTINEZ IBARRA  

Proceso: ORDINARIO DE RESOLUCION DE CONTRATO  

 

AUTO No. 892 
 

Dentro del proceso de la referencia se avizora que mediante proveído que 
antecede se fijó como fecha y hora el día 06 de abril hogaño para llevar 

a cabo diligencia de remate, no obstante revisada detenidamente la 
solicitud que dió origen al auto antes mencionado, se denota que quien la 

presentó fue el doctor HELMAN RUBIEL ESCOBAR TOBAR actuando como 

apoderado de la señora MARIA AURELIA HOYOS GIRONZA quien funge a  
su vez como demandante dentro del PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

radicado bajo el numero 20170030300.  
 

Conforme las reglas del articulo 448 del CGP, quienes están legitimados 
para solicitar el remate son las partes dentro del proceso. En escrito 

allegado al correo por la apoderada del cesionario dentro del presente 
proceso, refiere que en ningún momento ha solicitado el remate de los 

bienes, aunado a que va a presentar un nuevo avalúo.  
 

Así las cosas, se tiene que existe carencia de legitimación para solicitar la 
fecha de remate, pues en el acaso en concreto tal facultad está en manos 

de la parte cesionaria, por lo cual el Despacho procederá a dejar sin efecto 
el auto Nro.  270 de fecha 08 de febrero de 2022.  

 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 

DISPONE: 
 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 



PRIMERO: DEJAR sin efecto el proveído Nro. 270 adiado 08 de 

febrero de 2022, mediante el cual se fijó fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de remate.  

 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

JUEZ  
 

 


